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Dictamen de:
Decreto.

Gomisiones de:
Higiene, Salud Pública y Prevención
de las Adicciones.

Asunto:
Dictamen de Decreto que reforma las
fracciones Vlll y Xl y adiciona las
fracciones Xlll, XIV y XV todas del
artículo 242, y adiciona el Capítulo lll
denominado "DE LAS PERSONAS
DONADORAS ALTRUISTAS" así como
los artículos 242 Bis, 242 Ter, 242
Quárter, 242 Quinquíes, todos de la Ley
de Salud del Estado de Jalisco.

CIUDADANOS DIPUTADOS:

A la Comisión de Higiene, Salud Pública y Prevención de las Adicciones,

nos fue turnada por acuerdo de la Asamblea la lniciativa de Decreto

correspondiente al lnfolej marcado con et número 843/LXIV; y en ejercicio

de lasfacultades que confieren los artículos 75,76,90, 145, 147 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emitimos el presente

Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las

fracciones Xtll, XIV y XV todas del artículo 242, y adiciona el Capítulo lll

denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS ALTRUISTAS" así

com o I os artíc u lo.s 242 Bis, 242 T er, 242 Quá rte r, 242 Quinqu íes, todos

de ta Ley de Salud del Estado de Jalisco, con base en lo siguiente:

l. Con fecha 13 de junio del presente año, el Diputado Julio César Hurtado

Luna, presentó la iniciativa de Decreto que expide la Ley para el Fomento de

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona_las fracciones.Xll, XIV

y XV tóOås del artículo 242, y adiøona el Capítulo lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS

ÂlfRUlSfnS" así como los artÍóulos 242Bis,242Ter,242Quâr1er,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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la Cultura Altruista de Sangre del Estado de Jalisco, quedando registrada

bajo el Infolej 843/LX|V.

ll. Con fecha 13 de junio det 2025, en sesión ordinaria número 29, el Pleno

delCongreso de esta LXIV Legislatura, turnó a la Comisión.de Higiene, Salud

pública y Prevención de las Adicciones, la iniciativa de ley mencionada en el

punto que antecede.

lll. De la lniciativa con el número de lnfolej 843/LXIV se transcribe la

siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

" EXPOStCtO¡rt Of MOTTVOS

1. La Organizacion Panamericana de la Salud y la Organizacion

Mundial de Ia satud, señalan que: "El riesgo de transmision de

infecciones grayes (como las causadas por el VIH y los virus

de ta hepatitis) debido al uso de sangre no segura y a Ia

escasez cronica de sangre ha hecho que el mundo entero

repare en la importancia de la disponibílidad y la seguridad de

la sangre. Con elfin de garantizar el acceso universal a sangre

y hemoderivados seguros, Ia OMS ha promovido iniciativas

destinadas a mejorar Ia disponibilidad y la seguridad de la
sangre.l

Dichos organismos ínternacionales, presentan /os dafos claves

en relacion a Ia donacion de sangre a nivel mundial y su

impacto en la sociedad:

Et 42% de los 117,4 millones de unidades de sangre que se

extraen en el mundo se donan en los países de altos ingresos,

donde vive el 16% de la población del planeta.

o

t https ://www. paho.org/es/tem as/sangre
Esta hoja peftenòce al Dictãmen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona,las fracciones-Xll' XIV

y XV tôOäs det artículo 242, y adiøona et Ca¡tuto lll denominado 'DE LAS PERSONAS DONADORAS

ALTRUISTAS" así como los ariíóulos 242Bis,242Ter,242Quârle¡,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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En tos países de ingresos baTbg el 52% de las transfusiones

de sangre se realizan a los niños menores de 5 años, mientras

que en /os países de ingresos altos los pacientes más

transfundidos son los mayores de 65 años, con un 75% del

total.

La tasa de donacion de sangre por cada 1000 personas es de

32,6 en /os países de ingresos a/fog 15,1 en los de tngresos

medios altos, 8,1 en /os de ingresos medios baios y 4,4 en los

de ingresos baios.

Entre 2008 y 2015 se registró un aumento de 11,6 millones en

las unídades de sangre donadas por donantes voluntarios no

remunerados. En 78 países, este grupo de donantes suministro

más del 90% de las unidades de sangre; sin embargo, en 58

países más det 50% del suministro de sangre lo aportaron

familiares o allegados o donantes remunerados-

So/o 50 de /os 173 países gue han presentado datos obtienen

productos medicinales derívados del plasma mediante el

fraccionamiento de plasma recogido en el propio país. Ochenta

y fres países importan fodos sus producfos medicinales

derivados det ptasma, en 24países ninguno de esfos productos

fue utitizado durante el periodo obieto de este informe y 16

países no respondieron a esta pregunta.
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La gran relevancia que reviste el acceso de /os seruicios de

satud básicog entre ellos, Ia donacion de sangre que se

encuentra como parte det Obietivo de Desarrollo Sosfenib/e

(oDs) 3.8 y por su parte ta constítucion Política de los Esfados

lJnidos Mexicanos, esfab/ece en su artículo 4to., como derecho

humtano a Ia salud, cuya rectoría depende Estado, garantizar

el acceso gratuito a /os servrbios de salud-

2. Et 14 de junio de cada año se celebra el Día mundial del

Donate de Sangre, este tema sensrb/e y noble que realizan los

donantes de manera altruista, Io que pone de manifesto la

concientizacion de realizar donaciones por los ialiscienses. Es

de suma importancia este tipo de acciones para garantizar Ia

calidad, seguridad y disponibilidad de sangre.

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones Xlll, XIV

y Xv tóOäs det artículo 242, y adiciona et Ca¡tuto lll denominado 'DE LAS PERSONAS DONADORAS

Âl-fRUtSfRS" así como los ariíóulos 2421is,242Ter,242 Quárter,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Página 4 de32
NÚ

DEPENDENCIA-

De acuerdo a las cifras de ta secretaría de salud Jalisco, 9 de

cada 10 personas requerirán trasfusion alguna vez en su vida.

De enero a diciembre de 2020 en elCEIS, se reg¡straron 18

m¡t, 634 donadores, de los cuales so/o I mil 920 fueron aptos,

es dec¡r, solo la mitad de donadores logro hacerlo. En relación

det 1 de enero a 31 de mayo, se registraron ante el CETS, I
mit 777 donadores, de esfos, solo 4 mil 206 fueron aptos para

realizar ta donacion de sangre2.

g. EI Gobierno de México, en su pagina web, hacen mencion que

la sangre posee los siguientes componentes sanguíneos:

Gtóbutos rojos: transportan el oxígeno y ayudan a eliminar

/os desechos.
Gtóbutos blancos: ayudan al organismo a combatir

infecciones.
Plasma: parte tíquida de Ia sangre, sirve para transportar

células, nutrientes y ofros elementos del srsfema

inmunologico.
Ptaquetas: permiten Ia adecuada coagulación de la sangre.

Desde luego, et Estado Mexicano ha sido un gran impulsor de

ta donacion de sangre voluntaria altruista y no remunerada, con

ta finatidad de salvar vidas y en aras de meiorar la calidad de

satud y en su caso salvar Ia vida de /os pacientes que lo

necesiten, ante esfa situacion, México firmo ante la

organizacion Panamericana de la salud, el Plan de Acción

para et Acceso Universal a Sangre Segura, en dicho

documento se puede observar que "el acceso universal a las

transfusiones de sangre y los hemocomponentes Seguros es

un servicio esencial para la cobertura universal de salud," por

lo que en dicho documento, /os países firmantes se

comprometieron a "promover el acceso universal a la sangre

segura, basado en la donacion voluntaria altruista no

remunerada, de manera oportuna para contribuir a salvar vidas

2 https://www.jal isco.gob.mx/es/prens al noticiasl 1 27 560
Esta hoja peftenéce al DiCtamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona-las fracciones.Xll, XIV

v xv tåoå. det artículo 242, y adiciona 
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y mejorar :as condiciones de salud de los pacientes que la

necesiten".3

4. Por su parte, la Ley General de salud, en su artículo 341 Bis.

establece que "la secretaría de salud y los gobiernos de las

entidades federativas, en sus respectivos ambitos de

competencia, deberán impulsar la donacion de sangre,

componenfes sangu íneos y células troncales, para coadyuvar

en el tratamiento o curacion de /os pacientes que /as

requieran."

Bajo este tenor, ta Ley de Salud del Estado de Jalisco, en su

artícula 3 fraccion Vll, dispone que la "extension de actitudes

solidarias y responsables de la población, en la preservacion,

conservacion y restauracion de Ia salud", una de ellas, puede

entenderse, es la donación altruista de sangre.

En 2017 refrendalnos esfe últim.o lugar con 4.8%o donaciones

de esfe tipo.a Si bien, dicho indicador meioró en 202A, cuando

se obtuvo un 8.5% de donaciones altruisfas, es claro que aún

tenemos grandes esfuerzos que realizar para poder cubrir la

totalidad de lo recomendado.

La entidad se ubica en la segunda posicion a nivel nacional en

número de donaciones, solo el 3.7% de esfás son de manera

altruista.

3 plan de Acción para el Acceso Universal a Sangre Segura. (2015). Organización

Panamericana de la Salud. 31 de agosto de 2015. Sitio web:

lrttps://www.paho oroles/docum entosidoc ir nrento-plarr-a o-universal-

sqnore-secJLrra

a Supply of blood for transfusion in Latin American and Caribbean countries. (2020). pan

american health organization. Washington,D.C. 2020. Sitio web:

https://iris oaho orc,/bitstrea mi hancl lei 10665.2i 52966/9789275i217 19 eno. odf?seq uencg=

1&ìsAlloweC=v

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones Xlll' XIV

y xv täoä. del artículo 242, y adiciona "l ca¡tuto lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS

ÂlfnUlSfnS" así como los ariíóutos 242 Bis,242Ter,242 Quâr1er,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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5. En Jalisco, las y los ciudadanos so/nos y siempre hemos sido

altruistas, sabernos apoyar cuando se necesifa, y ese espíritu

tenemos que plasmarlo en todos /os aspecfos de nuestra

sociedad, desde nuestra vida cotidiana hasta nuestras leyes,

por que esfas no son cuerpos inertes sino un refleio del deber

ser de cualquier comunidad; en este contexto cualq.uier tipo de

donacion altruista lleva de manera intrínseca los meiores

valores de nosotros como seres humanos, más cuando lo que

se dona es sa/ud, tal cuales e/ caso de Ia donacion de organos,

tejidos o sangre en donde Jalisco ha demostrado ser no solo

pionero sino firme comprometido con este tipo de causas que

verdaderamente apoyan y retribuyen socialmente, por lo
anterior, como estado, debemos de hacer todo lo posible por

fomentar y dar a conocer mecan¡smos para facilitar su

realizacion.

Los esfue rzos planteados en la presente iniciativa son e/

cúmulo de trabajo real¡zado desde la pasada legislatura,

reconoc¡endo Ia labor de quienes formaron parte de varios

proyectos en la materia.

En cumplímiento a lo estiputado por el artículo 142, numeral 1,

fraccion l, inciso b), de la Ley orgánica del Poder Legislativo

det Estado de Jalisco, se realiza el siguíente anétlisis de las

repercusiones que se tendrían de aprobarse la presente

iniciativa:

Aspecto Jurídico: Este proyecto de iniciativa tiene un impacto

jurídico positivo porque permite encauzar nuestro marco legal

hacia et cumplimiento de las obligaciones y de las metas que

tenemos como Estado para garantizar el derecho a la salud.

Aspecto Económico: La presente íniciativa, impactará

positivamente en la economía de las familias ialtscienseg
fundamentalmente en aquellas con pacientes que tienen

necesidad de recurrir a transfusiones, pues es verdaderamente

tortuoso lo que tes implica en gasfos al momento de buscar

can d idatos don adores, desde procu rarle s tran sporte, al i me ntos

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones Xlll, XIV

y XV tóOäs det artícuto 242, y adiciona et Ca¡tuto lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS

ÂLfnUlSfnS" así como los ariíóulos 242}is,242'Te¡,242 Quá¡1er,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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después de Ia donacion (sin que ésta necesaríamente vaya a

resultar exitosa) y en ocas¡ones, hasta el pacto del pago del

equivalente det día que los candidatos donadores deiarán de

recibir por acudir a la donacion misma. Teniendo un andamiaie

institucional que pueda proveer más sangre de calidad, esfas

incidencias gue parecieran menores, pero que solo hasta que

se viven en el apremio de Ia urgenc¡a hospitalaria, se miden en

su justa dimensión, será algo que sin duda los ialiscienses
aquitatarétn en buena estima. Al contrario, se contribuye a

construir una mejor catidad de vida para /as familias

jatiscíenses y con ello, permite tener en nuestro estado meiores

condiciones para las actividades economicas.

Aspecto Socra/,' La propuesta tiene un ¡mpacto positivo,

porque su fin uttimo es fomentar en nuestro estado Ia cultura

de Donación Attruista de Sangre como un acto esencialmente

humanista y de sotidaridad entre los individuos, para coadyuvar

en eltratamiento de los pacientes que lo necesiten.

Aspecto Presupuestal: La aprobacion de la misma, no

representa erogaciones presgpuesfa/es adicionales a (as ya

contempladas, toda vez que no implica la creacion de nuevas

instancias en la administración pública. Así mismo, uno de los

principates objetivos de esfa ley es impulsar la colaboracion

entre el Gobierno det Estado, la Secretaría de Salud Federal,

los gobiernos municipales, las entidades publicas y privadas y

Ias organizaciones no gubernamentales, para impulsar la

cuttura de Donacion Altruista de sangre en nuestro estado.

En caso de que se advierta algún impacto presupuestal al

momento de ser dictaminada, se sol¡cite a la Comision de

Hacienda y Presupuesfos para que a través de su organo

técnico emita una opinion técnica del tema que nos ocupa, de

conformídad con et artícuto 262 fraccion III numeral 2 del

Reglamento de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco.

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona_las fracciones-Xll' XIV

y XV tóOäs det artículo 242, y adiciona el Capítulo lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS

ÂlfnUtSfeS" así como los artíiulos 242Bis,242Ter,242 Quárler,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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Por to anteriormente expuesto y en eiercicio de las facultades

Confer¡das, me permito someter a ta considerac¡ón de ésta H.

Soberanía Ia siguiente :

INICIATIVA DE LEY

QUE EXPIDE LA LEY PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DE

DONACION ALTRUISTA DE SANGRE DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO Ú¡rttCO. Se expide Ia Ley para el Fomento de Ia Cultura

de Donación Attruista de Sangre del Estado de Jalisco, para quedar

como sigue:

QUE EXPIDE LA LEY PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DE

DONACION ALTRUISTA DE SATVGRE DEL ESTADO DE JALISCO.

TíTULO PRIMERO

D'SPOS'C'O'VES G EN E RALES

Capítulo Primero
Disposiciones Gene rale s

Artícuto 1, La presente Ley es de orden publico, interés social y

obseruancia general, tiene por obieto establecer las bases para

fomentar en el Estado de Jatisco ta Cultura de Donacion Altruista de

Sangre, componenfes sangu íneos y célutas progenitoras o troncales,

como un acto esencialmente humanista y de solidaridad entre los

individuos, para coadyuvar en el tratamiento de los pacientes que la

requieran.

Artícuto 2. Son principios rectores de Ia presente Ley: la no

discriminacion, et respeto a ta dignidad humana, gratuidad,

solidaridad, la transparencia, la equidad, Ia eficiencia y Ia proteccion

de los dafos personales en términos de /as disposicíones aplicables'

Artícuto 3. Para efectos de la presente Ley, se entiende por:

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl v {iggry-þ:.ft-1c1o1es Illl' XIV

V XV tå¿ä. det artículo 
'i¿i, 

i adiAan" 
"l -C"pÍtuto 

lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADoRAS

ALTRUISTAS" así como los ariíóutos 242 Bis,242 Ter, 242 Quârfer,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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I Banco de Sangre: Et establecimiento autorizado de

conformidad con Ia legislacion aplicable, para obtener,

recolectar, analizar, fraccionar, conservar, aplicar y proveer

sangre humana; así como para analizar, conservar, aplicar y
proveer los componentes de la misma;

Célutas Progenitoras o Troncales: Aquellas capaces de

autorreplicarse y diferenciarse hacia diversos linaies celulares

especializados;
CEIS; Centro Estatalde Ia Transfusion Sanguínea;

Componenfes Sanguíneos: A los elementos de la sangre y
demás susfanclas que Ia conforman, como los globulos ro7'og

Ios globulos blancos, las plaquetas y el plasma;

Disposicíón de Sangre: El coniunto de actividades relativas a la

obtencion, recolección, análisis, conservacion, preparacion,

suministro, utitización y destíno fínal de Ia sangre y
componentes sanguíneos, con fines terapéuticos;

Donante Altruista: Persona mayor de edad que proporciona de

manera voluntaria su sangre o componentes sanguíneos para

uso terapéutico de quien Io requiera, sin Ia intencion de

beneficiar a una persona en particular, motivada únicamente

por sentimientos humanítarios y de solidaridad, sin esperar

retribucion alguna a cambio y sin que medie una solicitud

específica por parte del personal de salud, familiares o amigos

del paciente;
Ley: Ley para el Fomento de Ia cultura de Donacion Altruista

de Sangre del Estado de Jalisco;

oPD: Organismo Púbtico Descentralizado seryrblos de salud;

Programa Estatat: Programa Estatal para el Fomento de la

Cultura de la Donacion Altruísta de Sangre;

Sangre: Etteiido hemático con todos sus cornponentes;

Secretaría: La Secretaría de Salud del Estado de Jalisco; y

Transfusión: Procedimiento a través del cual se suministra

sangre o cualquiera de sus cornponentes a un ser humano, con

fines terapéuticos.
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De las Autoridades

Artícuto 4. Son autoridades facuttadas para aplicar Ia presente Ley,

en el ámbito de su competencia, Ias siguientes:

t. EITitular del Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco;

Il. La Secretaría;
llt. La Coordinacion de Desarrollo Social;

tV. EI Organismo PÚblico Descentralizado Servrbios de Salud Jalisco;

V. Los Municipios del estado de Jalisco; y
VI. Las demás que establezca la presente Ley, su reglamento, la Ley

General de Salud, y disposiciones legales y normativas aplicables-

Artícuto 5. Con etobieto de promover, impulsar y fomentar la Cultura

de ta Donacion Attruista de Sangre, el Títular del Poder Eiecutivo, a

través de ta Secretaría eiercerán las siguientes atribuciones:

t. Aprobar et Programa Estatal de conformidad con /os

lineamientos que dicte Ia Secretaría de Salud Federal, el cual

será de carácter Permanente;
tt. Celebrar con la Secretaría de Salud Federal; los gobiernos

munícipales; /as entidades públicas, privadas y /as

organizaciones no gubernamentales, /os convenios de

coordinacion necesaríos para Ia aplicación oportuna y eficiente

de ta presente ley y su Programa Estatal;

tlt. Diseñar e implementar de manera coordinada con el OPD y el

CEIS, potíticas que fomenten la cultura de la Donacion

Altruista de Sangre; Y
tv. Las demás gue establezca la presente ley, su reglamento y

otras d i sposi cione s aPl i ca ble s -

Artícuto 6, Fs atribución det OPD Servicios de Salud Jalisco, lo

siguiente:

t. Elaborar en coordinacion con elCEIS, el Programa Estatal de

conformidad con los lineamientos que dicte Ia Secretaría de

Salud Federal;

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones.Illl' XIV

y XV täOäs del artícuto 242, y adiøona "l Capítuto lll denominado 'DE LAS PERSONAS DONADORAS

ÂlfnUlSfnS', así como los ariíóu¡os 242 Bis,242Ter,242 Quárke¡,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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tl. Diseñar e implementar de manera coordínada con Ia Secretaría

y et cETs potíticas que fomenten la cultura de la Donación

Altruista de Sangre; Y

ilt. Las demás gue establezca la presente ley, su reglamento y

otras d i sposi cione s a Plícable s.

Artícuto 7. Es atribucíón de ta Coordinación de Desarrollo Social, lo

siguiente:

t. Diseñar e implementar, en coordinación con la Secretaría,

el OPD y et CETS, potíticas que fomenten la Cultura de la

Donación Altruista de Sangre;

Promover entre la sociedad Ia importancia de Ia Donacion

Altruista de Sangre;
Las demás gue disponga la presente Ley, su reglamento y

otras dísposiciones legales aplicables.

Il.

ilt

Artícuto 8. Et CETS, en materia de Donacion altruísta de sangre,

tendrá las siguientes atribuciones:

I. Ejecutar en coordinacion con el OPD el Programa Estatal de

conformidad con los líneamientos que dicte la Secretaría de

Salud Federal;
tt. Coordinar con el enlace que en su caso designe Ia Secretaría

de satud Federat; tos gobiernos municipales; Ias entidades

pubticas y privadas; y las organizaciones no gubernamentales,

las acciones necesarias para dar cumplimiento a los convenios

celebrados por la Secretaría;

tll. Establecer mecanismos e instrumentos de integracion y
concertacion para la captación, almacenamiento,

fraccionamiento y suministro de sangre segura en los que

intervendrán tas instituciones de los secfores p(tblico y privado;

tV. Fomentar la donación voluntaria y efectuar campañas de

educacion para Ia donacion altruista, en coordinación con Ia

Secretaría y ta Coordinacion de Desarrollo Social en materia

de disposicion y uso de sangre segura;

V. Organizar y coordinar comités intrahospitalarios de practicas
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vl.

VII

vlll

de transfusion;
Promover y mantener la modernizacion constante, con la

tecnología y procedimientos relacionados con el maneio de la

sangre en colaboracion con el centro Nacional de la
Tra n sfu sion Sangu í nea ;
Realizar jornadas de donacion altruista de sangre durante todo

el año, con Ia finalidad de garantizar el abastecimiento de

sangre y a su vez, acercar a la poblacion a esfos eventos en

los que se promoverá el habito de donar sangre; y
Las demás gue disponga la presente Ley, su reglamento, la

Ley Estatat de satud y otras disposiciones legales aplicables.

rítuto SEGUNDO
DE LA COORDINACION

Capítulo Primero
De la Coordinacion y Colaboracíon

Artículo 9. La coordinacion y colaboración entre el Estado de Jalisco,

tas entidades federativas, los municipios y la Federacion en materia

de Donacion Attruista de Sangre se efectuará en el ámbito de sus

respectivas competencias, en apego a lo dispuesto en las Leyes

Generales, Estatales y disposiciones reglamentarias y normativas

aplicables.

Artícuto 10. Las dependencias y entidades de la administración

pública estatal y municipal serán coadyuvantes del CEIS en Ia
promocion y difusion de ta Cuttura de la Donacion Altruista de Sangre,

para tat efecto, deberán incorporar en su plan anual de trabaio el

fomento, la promocion y el desarrollo a fin de fortalecer e impulsar

entre la pobtacion la Cultura de Ia Donación Altruista de Sangre.

Capítulo Segundo
Del Programa Estatal

Artícuto 11. Et Programa Estatales e/ instrumento que contiene los

mecanismos y estrategias para el fomento de la Cultura de Donacion
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Attruista de Sangre en et Estado de Jalisco y es de carácter

permanente.

Artícuto 12. En Ia elaboracion del Programa Estatal, se atenderá a

Ias potíticas publicas, disposiciones, bases y modalidades que emita

Ia Secretaría de Satud Federaly demás autoridades en la mater¡a.

Artícuto 13. EI Programa Estatal, contendrá por Io menos:

t. IJn diagnostico integral de los requerimíentos de sangre en

relacion at porcentaje de donacion voluntaria de sangre en el

Estado y ta visión a largo plazo que coadyuve al cumplimiento

del objeto de esta Ley;

tt. Objetivos para elfomento de la Cultura de Donacion de Sangre

y las correspondientes estrategías a seguir;

ttt. Metas y 1íneas de accíón con las gue se busque concientizar a

ta poblacion sobre la importancia de la donacion de sangre y

habituarse a realizar donaciones de manera voluntaria y
periodica;

tV. Ejes que sustentan la campaña permanente de informacion,

promocion y conc¡entizacion a Ia que hace referenc¡a esta Ley;

V. La calendarizacion de las iornadas de donación a realizarse

durante el año, así como la proyeccion de (as campañas,

talleres, conferencias y demás actividades.

Artícuto 14. Et cumplimiento de los obietivos, estrategias y metas del

Programa Estatal deberá evaluarse de manera anual y actualizarse

cuando así se requiera, de conformidad con las políticas públicas y

demás disposiciones en Ia materia.

TíTULO TERCERO

DE LA DONACION DE SANGRE

Capítulo Primero
De la Donacion Altruista de Sangre
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Artícuto 15. La Donacion Attruista de Sangre, es un acto de

disposicion voluntaria, solidaria, no remLtnerativa, med¡ante el cual la

persona acepta la extraccion de sangre y sus componentes para fines

exclusivamente terapéuticos. Sin la intencion de beneficiar a una

persona en particular, motivada únicamente por sentim¡entos

humanitarios y de solidaridad, sin esperar retribucion alguna a camb¡o

y sin que medie una solicitud específica por parte del personal de

salud, familiares o am¡gos del paciente.

Artícuto 16. La extraccion de sangre y sus componenfes só/o podrá

efectuarse en los bancos de sangre y servicios de transfusion

autorizados por la autoridad competenfe. Respecto a las células

progen¡toras o troncales se estará a lo dispuesto por el artículo 341

Bis de ta Ley General de salud, la N)M-253-SSAI-2012 y demás

d i sposi ci one s apl i cable s.

Artícuto 17. En cada donacion, el banco de sangre, deberá informar

a /os donadores y sus familiares, la importancia y Ia utilidad que

conlleva el donar sangre de forma altruista al coadyuvar en el

tratamiento o curacion de otras personas.

Artícuto 18. Se requerirá que el consentimiento expreso conste por

escr¡to para Ia donacion de sangre.

Capítulo Segundo
Del Donante Altruista

Artícuto 19, Se considerará Donante Altruista, a aquella persona que

proporciona su sangre de manera voluntaria, para uso terapéutíco de

qu¡en lo requiera, sin la íntención de beneficiar a una persona en

particular, motivada únicamente por sent¡mientos humanítarios, de

altruismo o de sotidaridad, sin esperar retribucion alguna a cambio y

sin que medie una solicitud específrca por parte del personalde salud,

familiares o amigos del Paciente.
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Artícuto 20. El o la Donante Attruista deberét de ser tratado de manera

respetuosa y proteger su integridad física; tendrá la posibilidad de

interrumpir el procedimiento en et momento que Io considere

pert¡nente y podrá plantear las preguntas que est¡me necesarias

respecto a Ia práctica de la donacion-

Artícuto 21. Toda persona mayor de edad, tiene derecho a disponer

de su cuerpo en beneficio terapéutico de otro, siempre que tal

disposición no disminuya permanentemente su integridad corporal o

ponga en peligro su vida.

Artículo 23. La persona Donante Altruista deberét cumplir con los

requisitos que para tat efecto señale la norma técnica vigente.

Artícuto 24. Et proceso de donación de sangre y Ia atención médica

durante la transfusión deberá llevarse a cabo con privacidad y

confidencialidad.

rRANSrroRtos

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir deldía siguiente

de su publicacion en el Periodico Oficial "El Estado de Jalisco".

Segundo. Et Poder Eiecutivo a través de Ia Secretaría de Salud

dentro de un plazo de 120 ciento veinte días posteriores a Ia entrada

en vigor del presente decreto, deberá aprobar el Programa Estatal

para el Fomento de ta Cuttura de Ia Donacion Altruista de Sangre.

Tercero. EI Poder Eiecutivo contará con un plazo de 120 ciento ve¡nte

días a partir de ta entrada en vigor del presente decreto, para realizar

las adecuaciones reglamentarias y presupuestarias.

Cuarto. Las erogaciones gue se generen con motivo de la entrada en

vigor de ta presente Ley, se cubrirán de manera gradual, paulatina y

progresiva, de acuerdo a ta disponibilidad presupuestal'"
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lV. En cuanto a la participación ciudadana a través de los comentarios en el

sitio "Congreso Jalisco Abierto", la presente iniciativa no recibió comentario

alguno para efectos del presente dictamen.

Luego de vertidos los antecedentes de la iniciativa materia del presente

dictamen, en seguida se realizan las siguientes:

GONSIDERACIONES

l. Queda satisfecha la procedencia formal de la iniciativa en virtud de que:

a) Conforme a lo señalado por los artículos 28,fracciôn l, de la ConstituciÓn

Política del Estado de Jalisco; tanto como por el artículo 135, numeral 1,

fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el Diputado Julio César

Hurtado Luna, tiene facultad de presentar la iniciativa de ley registrada con

número de INFOLEJ 843/LX|V.

b) El Congreso del Estado tiene competencia para legislar en materia de la

iniciativa presentada acorde a lo señalado por el artículo 35, fracción l, de

la Constitución Política del Estado de Jalisco.

c) La Comisión de Higiene, Salud Pública y Prevención de las Adicciones

tiene competencia para dictaminar sobre los asuntos turnados por la

asamblea y la materia de la iniciativa, de conformidad con el artículo 90 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que señala:

"Artículo 90.
1. Corresponde a Ia Comision de Higiene, salud Pública y
Prevencion de las Adicciones e/ estudio y dictamen o el
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conocimiento, respectivamente, de los asunfos relacíonados

con

t. La tegistacion en mater¡a de servicios sanitarios, higiene y
salud ptiblica; y

tt. Los planes, programas y políticas para la difusión y
fortatecimiento de ta higiene y salud publica en el Estado, y
para la prevencion y atencion a las adicciones."s

ll. La reforma tiene como objeto crear una ley para el Fomento de la Cultura

de la Donación Altruista de Sangre del Estado de Jalisco, situación está que

sin lugar a duda resulta loable, ya que es de suma importancia para que cada

vez existan más personas que donen sangre de manera altruista, lo anterior

ante la escasez que pueden vivir en algún momento quienes padecen alguna

enfermedad y que requieren de la donación de sangre o de algún

componente sanguíneo para recuperar su salud'

llt. Tomando en consideración que la Ley de Salud del Estado de Jalisco

contiene un título denominado "TíTULO OCTAVO DE LA DISPOSICIÓN DE

óRcArrros, TEJIDos, sANcRE, CÉLULAS TRoNCALES Y

HEMODERIVADOS", el cual a su vez prevé un capítulo señalado como

'CApíTULO l, DISPOSICIÓN DE ÓRenruOS Y TEJIDOS DE SERES

HUMANOS", el cual en su artículo 223, numeral 1, prevé la cultura de la

donación:

s poder Legislativo del Estado de Jalisco, Biblioteca Virtual, "Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, p' 33,
ob rtual

PDF-
Eves/Lev%Z0Orq%C3%Rt n¡ca%20del%20Poder%20Leqislativo%20del%20EstadQ%20

onsultadoel04deseptiembrede2o25,alas12:01).
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"Artículo 223. Disposición de Organos. Cultura de la

Donación.

1. Es de interés púbtico en el Estado de Jalisco promover Ia

cultura de donación Órganos y teiidos entre la población, como

forma esencialmente humanista y de solidaridad. entre /os

individuos, en v¡rtud de que representa una alternativa para

recobrar ta satud de las personas."6

De lo antes trascrito, se aprecia que en esenc¡a el artículo multicitado es muy

similar con el objetivo de Ia ley que propone el autor de la iniciativa que nos

ocupa, siendo esta una de las razones por la cuales de aprobarse la presente

iniciativa se estaría duplicando el contenido de lo que ya prevé la actual Ley

de Salud del Estado de Jalisco, además que el segundo capítulo del Título

antes mencionado en párrafos anteriores hace referencia de manera más

específica a la donación de sangre, siendo este el siguiente:

'CAPíTT]LO II
DISPOSICION DESANGRE, COMPONENTES

S AN G U í N EO S, CÉ LII LAS PROG EN ITO RAS

H EM ATO POYÉTI CAS Y H EM O D ERIVADOS

Artícuto 241. Bancos de Sangre. Lineamientos-
1. La Comision para Ia Proteccion contra Riesgos sanitarios
para el Estado de Jatisco coadyuvará con Ia Comision Federal
'para 

la Proteccion contra Riesgos Sanitarios el control sanitario'de la disposición de sangre y células progenitoras

hematopoyé,t¡cas, bajo tos líneamienfos esfablecidos en los

6 poder Legislativo del Estado de Jalisco, Biblioteca Virtual, "Ley de Salud del Estado de

Jalisco, p.57,

(Consultado el 04 de septiembre de 2025, a las 12:01).
co-
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convenios que para efecto suscriban dichas instituciones

Artícuto 242. Bancos de Sangre. Atribuciones.
1. EI Centro Estatal de Transfusión Sanguínea tendrá a su cargo:

I. Dirigir la red estatal de bancos de sangre, Ia cuales e/ sistema

de coordínación técnico, administrativo y operativo entre

instituciones de salud del sector público, privado y social en la

materia;

tt. Registrar Ia informacíón relativa a la disposición de sangre,

cétutas progen¡toras hematopoyéticas y sus componentes

obtenídos por donación altruista o por requerimiento hospitalario,

con el fin de actuar como enlace estatal para su localizacion y
uso; dicho registro estará conformado por la informacion que

genere et propio centro Estatal de Transfusion sanguínea y la
qr" reciba de /os bancos de sangre de /as unidades
hospitalarias;

Itt. Actuatizar Ia información relativa a la disposicion de sangre,

cétutas progenitoras hematopoyéticas y sus componentes
sanguíneo.s, así como de los potenciales donantes;

lV. tntegrar mensualmente la informacion requerida por elCentro
Nacionál de Ia Transfusíón Sanguínea y el Sisfema Único de

tnformacion en Salud, los ingresos y egresos de sangre y
componenfes de tos diferenfes esfablecimientos hospitalarios
del Estado;

v. coordinar e impulsar las acciones gue se realicen en la
entidad, orientadas a la disposicion de sangre y sus

componentes, promoviendo su uso racional;

vt. Estabtecer mecanisrnos e ínstrumenfos de integración y
concertacion para ta captación, almacenamiento,
fraccionamiento y suministro de sangre segura en los que

intervendrán las instituciones de /os secfores publico, social y
privado;

Vtl. Fungir como laboratorio de referencia estatal para pruebas

de catidad de ta sangre, microbiologicas e inmunológicas;

VII\. Fomentar la donacion voluntaria y efectuar campañas de
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educacion para la donación altruista y salud en materia de

disposicion y uso de sangre segura;

lX. Procurar el acceso de sangre segura a /os pacientes que Io
requieran;

X. Gestionar ante los bancos de sangre de cada unidad
hospitataria ta obtención de sangre, células progen¡toras

hematopoyéticas y sus hernoderivados en favor de las Regiones
Sanítarías y Hospitales autorizados que así Io requ¡eran;

Xt. Promover la certificacion de los bancos de sangre en la
Entidad y det personal que labore en ésfos, así como expedir
constancias de cumplimiento de normas a los bancos de sangre;

v

Xll. Capacitar al personal médico, paramédico, técníco y auxiliar
en materia de medicina transfusional, extracción y
fraccíonamiento de sangre, bioseguridad en su maneio Y, en
general, en todos /os aspectos relacionados con la sangre y |os
produ ctos sangu í neos.'ry

PARTE RESOLUTIVA

l. Así las cosas, y en vista de lo transcrito con anterioridad, se advierte que

la actual legislación ya considera la existencia del Centro Estatal de

Transfusión Sanguínea, así como las facultades del mismo, además cabe

mencionar que dentro de la página de internet oficial del citado centro se

advierte que su misión, visión y valores, y son los siguientes:

"Mision, visíon y valores

Misíon
Somos un centro que brinda serviclos en Medicina

7 lbíd., 62 y 63. (Consultado el 11 de noviembre de 2025, a las 11:00 hrs.)
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Transfusional a nivel Estatal a través de procesos de calidad

con confidenciatidad y humanismo' a su vez damos

capacitacion en las buenas pract¡cas transfusionales'

Vision
Buscamos constituirnos en un centro de Referencia e

Innovacion en Medicina Transfusional a nivel Nacional Can un

modelo sostenible de excelencia."B

ll. Asimismo, cabe resaltar que la Ley General de Salud en su artículo 327,

se indica que la donación, obtención y utilización de órganos, tejidos y

célutas Son a título gratu¡to, tal y como lo propone el "Título Tercero"

denominado "De la Donación Altruista de Sangre" relativo a la iniciativa de

ley propuesta, artículo que para una mayor ilustración se detalla:

"Artículo 327.Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y

células. La donación de éstos se regirá por principios de

altruismo, ausencia de ánimo de lucro y confidencialidad, por lo

que su obtención y utilización serán estrictamente a título

gratuito. No se cons¡derarán actos de comercio la recuperación

de los costos derivados de la obtención o extracción, análisis,

conservación, preparación, distribución, transportación y

sumin¡stro de órganos, tejidos y células, incluyendo la sangre y

sus componentes. Artículo reformado DoF 26-05-2000, 24-01-

2013, 20-04-2015"s

8 CETS JALISCO, "Misión, Visión y Valores", p.1, http://www.cetsialisco.orq/mivival.html

(27 de noviembre del2O25, a las 12:37 hrs).
ò Cá^ar^ de Diputados LXVI Legislatura "Ley General de Salud", p. 147,

https://www.diputados.qob.mx/LevesBiblio/pdfilGS.pdf (Consultado el 11 de noviembre de

2025, a las 11:54 hrs).

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones Xlll' XIV

V Xv täoä. del artícuto i.+i, y aarciona et ,Ca¡tulo lll denominado'DE LAS PERSONAS DONADoRAS

ÂlfnUlSfnS" así como los ariíóulos 242Bis,242Ter,242Quárker,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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lll. De igualforma, el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de

Control Sanitario de Disposición de Órganos. Tejidos y Cadáveres de Seres

Humanos, en el cual según su artículo 1o, tiene como objeto:

"...proveer, en la esfera administrativa, al cumplimiento de Ia Ley

General de Salud, en lo que se refiere al control sanitarío de Ia

disposición de organos, teiidos y sus componentes y derivados,

productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos,

de ínvestigacion y de docencia. Es de aplicacion en toda la

Repúbtica y sus dþoslclones son de orden públíco e interés

social."lo

En cuanto a la organizaciôn de servicios, organización, funcionamiento y de

ingeniería sanitaria de los bancos de sangre y plasma, así como de los

servicios de transfusión, se establece el artículo 41 del Reglamento de la Ley

Generalde Salud en materia de Control Sanitario de Disposición de Órganos.

Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, éstos serán establecidos por la

Secretaría Federal de Salud:

"ARTtCatLO 41.- Los requr'sifos de servicios, organizacion,

funcionamiento y de ingeniería sanitaria de [os bancos de sangre

y plasma, así como de los servicios de transfusión, serán fiiados

por Ia Secretaría mediante normas técnicas y por instructivos o

circulares, pubticados en la Gaceta Sanitaria."11

r0 Cámara de Diputados LXVI Legislatura "Reglamento de la Ley General de Salud en

Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres

Humanos, p.

d blio/
el 11 de noviembre de2025, a las 12:10 hrs).

" lbíd., p.12.
Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones Xlll' XIV

y XV täCäs del artículo 242, y adiciona el Capítulo lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS
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Luego entonces, y conforme al contenido del citado reglamento se

considera que lo propuesto en la iniciativa, ya se encuentra previsto en

la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Jalisco, así

como por lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSAA1,

por lo tanto y con el afán de no invadir esferas de competencias

federales, ni duplicar funciones ya establecidas de los diferentes

ordenamientos legales, es que esta Comisión de Higiene, Salud

Pública y Prevención de las Adicciones en apego al numeral 03 del

artículo 104 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco y en atención a que Jalisco busca dar progresividad al derecho

a la salud contemplado en el artículo 40 Constitucional, eS que esta

Comisión considera conveniente rescatar algunas de las pretensiones

que motivan la iniciativa cuyo estudio y dictaminación nos ocupa, para

asíen su caso incorporarlos en la ley para lo cual se rcaliza la siguiente

propuesta:

LEY DE SALUD DEL ESTADO
DE JALISCO
(ACruAL)

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE
JALISCO

(PROPUESTA)

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl V {ic199^t1¡ 1ra^cciones 
Xlll' XIV
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Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vll I y Xl y adiciona las fracciones Xlll, XIV

y XV todas del artículo 242, y adiciona el Capítulo lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS

ALTRUISTAS" así como los

Artículo 242. Bancos de
Atribuciones.
1. El Centro Estatal de Transfusión
Sanguínea tendrá a su cargo:

l. Dirigir la red estatal de bancos de
sangre, la cual es el sistema de
coord ¡nación técnico, ad ministrativo
y operativo entre instituciones de
salud del sector Público, Pr¡vado Y
soc¡al en la materia;

ll. Registrar la informac¡ón relativa a
la disposición de sangre, células
progen¡toras hematoPoYéticas Y

sus componentes obtenidos por

donación altruista o Por
requer¡miento hospitalario, con el

fin de actuar como enlace estatal
para su localización Y uso; dicho
reg¡stro estará conformado Por la
información que genere el ProPio
Centro Estatal de Transfusión
Sanguínea y la que reciba de los

bancos de sangre de las unidades
hospitalarias;

lll. Actualizar la información relativa
a la disposición de sangre, células
progenitoras hematoPoYéticas Y

sus componentes sanguíneos, así
como de los Potenciales donantes;

lV. lntegrar mensualmente la

información requerida por el Centro
Nacional de la Transfusión
Sanguínea y el Sistema Único de
lnformación en Salud, los ingresos
y egresos de sangre Y

componentes de los diferentes
establecimientos hospitalarios del
Estado;

Sangre. Artículo 242. Bancos
Atribuciones.
1. El Centro Estatal de Transfusión
Sanguínea tendrá a su cargo:

l. Dirigir la red estatal de bancos de

sangre, la cual es el sistema de

coordinación técnico, administrativo
y operativo entre instituciones de

salud del sector Público, Privado Y
social en la materia;

ll. Registrar la información relativa a

la disposición de sangre, células
progenitoras hematopoyéticas y sus
componentes obtenidos Por
donación altruista o Por
requerimiento hospitalario, con el fin
de actuar como enlace estatal Para
su localización y uso; dicho registro
estará conformado Por la

información que genere el ProPio
Centro Estatal de Transfusión
Sanguínea y la que reciba de los

bancos de sangre de las unidades
hospitalarias;

llf . Actualizar la información relativa
a la disposición de sangre, células
progenitoras hematopoyéticas y sus
componentes sanguíneos, así como
de los potenciales donantes;

lV. lntegrar mensualmente la

información requerida por el Centro
Nacional de la Transfusión
Sanguínea y el Sistema Único de
lnformación en Salud, los ingresos y

egresos de sangre Y componentes
de los diferentes establecimientos
hospitalarios del Estado;

de Sangre.

V. Coordinar e im ulsar las acciones

Estado de Jalisco.
artículos 2423is,242f er' 242 QuilIer,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del



Página 25 de32
NÚMERO

DEPENDEN NIÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

V. Coordinar e imPulsar las
acciones que se real¡cen en la

entidad, orientadas a la disposición
de sangre y sus comPonentes,
promoviendo su uso racional;

Vl. Establecer mecanismos e
instrumentos de integración Y

concertación para la caPtación,
almacenamiento, fraccionamiento y
suministro de sangre segura en los
que intervendrán las instituciones
de los sectores público, social Y
privado;

Vll. Fungir como laboratorio de
referencia estatal para pruebas de
calidad de la sangre,
microbiológicas e inmunológicas;

Vll¡. Fomentar la donación
voluntaria y efectuar camPañas de
educación para la donación
altruista y salud en materia de
disposición y uso de sangre segura;

lX. Procurar el acceso de sangre
segura a los pacientes que lo

requieran;

X. Gestionar ante los bancos de
sangre de cada unidad hospitalaria
la obtención de sangre, células
progenitoras hematoPoYéticas Y

sus hemoderivados en favor de las
Regiones Sanitarias Y HosPitales
autorizados que así lo requieran;

Xl. Promover la certificación de los

bancos de sangre en la Entidad Y

del personal que labore en éstos,
así como expedir constancias de
cumpli miento de normas a los

que se realicen en la entidad,
orientadas a la disPosición de
sangre y sus comPonentes,
promoviendo su uso racional;

Vl. Establecer mecanismos e
instrumentos de . integración Y

concertación para la caPtación,
almacenamiento, fraccionamiento y

suministro de sangre segura en los
que intervendrán las instituciones de
los sectores público, social Y
privado;

Vl¡. Fungir como laboratorio de
referencia estatal para pruebas de
calidad de la sangre,
microbiológicas e inmunológicas;

Vlll. Fomentar la donación voluntaria
y periódica, además de efectuar
campañas de educación Para la

donación altruista y salud en materia
de disposición y uso de sangre
segura;

lX. Procurar el acceso de sangre
segura a los Pacientes que lo

requieran;

X. Gestionar ante los bancos de
sangre de cada unidad hospitalaria
la obtención de sangre, células
progenitoras hematopoyéticas y sus
hemoderivados en favor de las
Regiones Sanitarias Y HosPitales
autorizados que así lo requieran;

Xl. Promover la certificación de los

bancos de sangre en la Entidad Y del
personal que labore en éstos, así
como expedir constancias de
cumplimiento de normas a los

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las ftacciones Xlll' XIV

y XV täOäs det artícuto ilZ, y aaiciona el Ca¡tuto lll denominado 'DE LAS PERSONAS DONADORAS

ÂlfRUtSfRS"así comolosariíóulos 242}is,242.fer,242Quárker,242Quinquíes,todosdelaLeydeSaluddel
Estado de Jalisco.
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Sin correlativo

bancos de sangre; y

Xll. Capacitar al Personal médico,
paramédico, técnico Y auxiliar en
materia de medicina transfusional,
extracción y fraccionamiento de
sangre, bioseguridad en su manejo
y, en general, en todos los asPectos
relacionados con la sangre Y los
productos sanguíneos.

CAP LO lll
DE LAS PERSONAS

DONADORAS ALTRUISTAS.

Artículo 242 Bis. Donante
Altruista.
1. El o la donante altruista es
la asu

bancos de sangre;

Xll. Capacitar al Personal médico,
paramédico, técnico Y auxiliar en
materia de medicina transfusional,
extracción y fraccionamiento de
sangre, bioseguridad en su manejo
y, en general, en todos los asPectos
relacionados con la sangre Y los
productos sanguíneos;

Xlll. Promover en base a la
suficiencia presuPuestaria, la
modernización constante de la
tecnología relacionada con los
procedimientos del manejo de la
sangre;

XlV. Proyectar en su caso la
calendarizaciôn de jornadas de
concientización y donación
altruista de sangre Y sus
componentes a realizarse durante
el año; para lo cual Podrán
coordinarse con las autoridades
de salud en todos los municiPios
que conforman el Estado,
tomando en consideración la
suficiencia presupuestal de los
Ayuntamientos; y

XV. Agilizar en la medida de lo
posible los procedimientos de
donación de sangre o
componentes sa urneos.

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones Xlll' XIV

y XV täOä. del artículo 242, y adiciona el Capítulo lll denominado 'DE LAS PERSONAS DONADORAS

Âlf nUlSfnS" así como los ariíiutos 242 Bis,242Ter, 242 Quârler,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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Sin correlativo

Sin correlativo

Artículo 242 Quáter. Derechos del
donante altruista durante el
proceso de donación sangre Y/o
sus componentes.

1. EI donante altruista tendrá
los siguientes derechos:

l. Ser tratado durante el Proceso
de donación de sangre Y/o sus
componentes con resPeto,
privacidad y confidencialidad de
sus datos personales, así como
recibir la atención médica que
corresponda;

ll. Recibir la información sobre el
proceso de donación de sangre
y/o componentes sanguíneos.

Artículo 242 Ter. Del Banco de
Sangre.
El banco de sangre que
corresponda, deberá informar a
los donadores Y sus familias, la
importancia y la utilidad que con
tteva donar sangre de forma
voluntaria y altruista Y con ello
coadyuvar en el tratamiento o
curación de otras rsonas

sangre o comPonentes
sanguíneos para uso teraPéutico
de quien to quiera, sin la intención
de beneficiar a una Persona en
particular, motivada únicamente
por sentimientos humanitarios Y
de solidaridad, sin esperar
retribución alguna a cambio Y sin
que medie una solicitud
específica por Parte del Personal
de salud, familiares o amigos del

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones Illl' XIV

v xv tó¿är det artícuto i.+i, y aOiciona 
"t 

C"¡tulo lll denominado "DE LAS PERSONAS DoNADoRAS

ALTRUISTAS" así como los aáíóulos 242 Bis,242Ter,242 Quáfter,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.
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Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vll I y Xl y adiciona las fracciones Xlll, XIV

y XV todas del artículo 242, y adiciona el CapÍtulo lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS

ALTRUISTAS" así como los

Sin correlativo Artículo 242 Quinqu¡es. Derechos
del donante altruista en caso de
que no sea apta la donación.

1. En caso de que la donación no
resulte ser apta, el donante
altruista tendrá los siguientes
derechos:

l. Recibir por personal autorizado
y por escrito los resultados de los
análisis de laboratorio.

ll. Ser orientado en relac¡ón a los
resultados de Ios análisis de
laboratorio.

lll. En caso de estar afiliado al
Seguro Jalisco, Y haber intentado
ser donante una institución
pública de salud Y ser afiliado al
Seguro Médico Al Estilo Jalisco,
se le remitirá a la Persona Para
que rec¡ba la consulta médica en
el centro de salud ue

lll. Decidir excluirse o retirarse en
cualquier fase de la donación de
sangre ylo componentes
sanguíneos, debiendo en su caso
et personal de salud a cargo del
proced¡miento de donación, hacer
las recomendaciones de los
cuidados médicos que sean
necesarios;

lV. Obtener al f¡nalizar el proceso'
el comprobante de la donación de
sangre ylo comPonente
sanguíneo; y

V. Ejercer los derechos Previstos
en la Norma Oficial Mexicana
NOM-253-SSAA1 -201 2.

Estado de Jalisco.
artículos 242 Bis, 242 T er, 242 Quáfter,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del
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corresponda, tomando en cuenta
los resuttados de los análisis de
laboratorio.

En vista de todo lo anterior, con la presente reforma se pretende

fortalecer las acciones y protocolos para que quienes acudan a donar

sangre de manera altruista tengan más claros cuáles son sus derechos

así como se otorgue durante el proceso de donación y/o de alguno de

sus componentes de un trato respetuoso, cálido y eficiente por parte

del personal de salud y administrativo por el cual sean atendidos, así

como lograr la coordinación de las diversas autoridades en materia de

salud que existen en los municipios del Estado con el centro Estatalde

Transfusión Sanguínea para lograr que la cultura de la donación de

Sangre y/o sus componentes sanguíneos se transforme en un sistema

aún más humano y eficiente de lo que ya de por sí se ofrece por parte

del Centro citado en líneas anteriores.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundado y motivado en el cuerpo del presente

dictamen, de conformidad con lo señalado por los artículos 75, 90, 145

y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Higiene, Salud y

Prevención de las Adicciones, resolvemos y sometemos a la elevada

consideración de la asamblea, el siguiente dictamen de:

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona-las fracciones-Llll' XIV

v xv tó¿ä" det artícuto â,+i, y aarciona et _ca¡tulo lll denominado "DE LAS PERS9NAS DoNADoRAS
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DECRETO

QUE REFORMA LAS FRACCIONES VIII Y, IX Y ADICIONA LAS

FRACCIONES XIII, XIV Y XV TODAS DEL ART|CULO 242, Y ADICIONA

EL CAPíTULO III DENOMINADO "DE LAS PERSONAS DONADORAS

ALTRUISTAS'' ASí COMO LOS ARTíCULOS 242 BIS, 242 TER, 242

eUnnren, 242 QUINQUíES, TODOS DE LA LEY DE SALUD DEL

ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO úNICO.- Se reforman las fracciones Vlll y lX y adiciona las

fracciones Xlll, XIV y XV todas del artículo 242, y adiciona el Capítulo lll

denominado ..DE LAS PERSONAS DONADORAS ALTRUISTAS" ASí COMO

los artículos242Bis,242Ter,242 Quárter, 242Quinquíes, todos de la Ley

de Salud del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 242. a...t Bancos de Sangre. Atribuciones.
1. t..l
l. a la Vll. t...1
Vfll. Fomèntãr la donación voluntaria y periódica, además de efectuar

campañas de educación para la donación altruista y salud en materia de

disposición y uso de sangre segura;
lX. a la X. [...]
Xl. promover la certificación de los bancos de sangre en la Entidad y del

personal que labore en éstos, así como expedir constancias de cumplimiento

de normas a los bancos de sangre;
xil. [...]
Xlll. Promover en base a la suficiencia presupuestaria, la modernización

constante de la tecnología relacionada con los procedimientos del manejo

de la sangre;
XlV. proyèctar en su caso la calendarizaciónde jornadas de concientización

y donación altruista de sangre y sus componentes a realizarse durante el

áño; pur" lo cual podrán coordinarse con las autoridades de salud en todos

los municipios que conforman el Estado, tomando en consideración la

suficiencia presupuestal de los Ayuntamientos; y

XV. Agiliz"i 
"n 

la medida de lo posible los procedimientos de donación de

sangre o componentes sanguíneos.

CAPÍTULO lll
DE LAS PERSONAS DONADORAS ALTRUISTAS.

Artículo 242 Bis. Donante Altruista.

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones Xlll' XIV
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1. El o la donante altruista es la persona, que proporciona Su sangre o

componentes sanguíneos para uso terapéutico de quien lo quiera, sin la

intención de beneficiar a una persona en particular, motivada únicamente

por sentimientos humanitarios y de solidaridad, sin esperar retribución

ätgunu a cambio y sin que medie una solicitud específ¡ca por parte del

personal de salud, familiares o amigos del paciente.

Artículo 242Ter. Del Banco de Sangre.

1. El banco de sangre que corresponda, deberá informar a los donadores y

sus familias, la impórtancia y la utilidad que con lleva donar sangre de forma

voluntaria y altruista y con ello coadyuvar en el tratamiento o curación de

otras personas.

Artículo 242Quáter. Derechos deldonante altruista durante el proceso

de donación de sangre y/o sus componentes.

1. El donante altruista tendrá los siguientes derechos:

l. Ser tratado durante et proceso de donación de sangre ylo sus

componentes con respeto, privacidad y confidencialidad de sus datos

personales, así como recibir la atención médica que corresponda;

tl. Recibir la información sobre el proceso de donación de sangre y/o

componentes sangu íneos.

lll. Decidir excluirse o retirarse en cualquier fase de la donación de sangre

y/o componentes sanguíneos, debiendo en Su caso el personal de salud a

ã"rgo del procedimiento de donación, hacer las recomendaciones de los

cuidados médicos que sean necesarios;

lV. Obtener alfinalizar el proceso, el comprobante de la donación de sangre

y/o componente sanguíneo; Y

V. Ejercer tos derechos previstos en la Norma Oficial Mexicana NOM-253-

ssAAl -2012.

Artículo 242 Quinquíes. Derechos del donante altruista en caso de que

no sea apta la donación.

1. En caso de que la donación no resulte ser apta, el donante altruista tendrá

los siguientes derechos:

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones-Xll, XIV

V XV täOär det artícuto i.+i, y aAicrona el Capítulo lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS

ALTRUISTAS,, así como los artíóuns 242 Bis, 242-1er, 242 Quârler,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jal¡sco.
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l. Recibir por personal autorizado y por escrito los resultados de los análisis

de laboratorio.

ll. Ser orientado en relación a los resultados de los análisis de laboratorio

lll. En caso de estar afiliado al Seguro Jalisco, y haber intentado ser donante

una institución pública de salud y ser afiliado al Sistema del Seguro Médico

Estatal, se le remitirá a la persona para que reciba la consulta médica en el

centro de salud que corresponda, tomando en cuenta los resultados de los

análisis de laboratorio.
TRANSITORIOS

Útt¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Salón de Sesiones del Gongreso del Estado de Jalisco.

Guadalajara, Jalisco; a 27 de febrero de 2026

La Comisión de Higiene, Salud nción de las
Ad¡ de la latura

D¡ Mendoza

Diputada Y Elizabeth
Secretaria

Diputada Valeria GuadaluPe
Avila Gutiérrez

Vocal

Diputado lsaías
Cortés Berumen

Vocal

es Gelenia

Diputada María Candelaria
Ochoa Avalos

Vocal

Esta hoja pertenece al Dictamen de Decreto que reforma las fracciones Vlll y Xl y adiciona las fracciones Xlll, XIV

y XV tôOäs del artículo 242, y adidona el Capítulo lll denominado "DE LAS PERSONAS DONADORAS

ÂlfRUtSt¡S" así como los artíiulos 242 Bis,242Ter,242 Quârler,242 Quinquíes, todos de la Ley de Salud del

Estado de Jalisco.


